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seguridad

La Secretaría de Estado de Comercio puso en marcha en el año 2009 el Plan de Mejora de la 

Productividad y Competitividad en el Comercio para el periodo 2009-2012.  Los programas en 

los que se concreta el plan requieren una actuación conjunta de las distintas administraciones 

implicadas en la actividad comercial, que se orienta hacia el logro de una ordenación espa-

cial de la oferta más adecuada y hacia una mejora del entorno físico en el que las empresas 

comerciales puedan instalarse con plenas garantías. El objetivo es mejorar la capacidad de 

competir de los establecimientos comerciales en el marco de colaboración entre el sector pú-

blico y el sector privado, con el fin de lograr un servicio que satisfaga plenamente la demanda 

de los consumidores. 

Entre las distintas actuaciones del Plan se encuentran  aquellas dirigidas a mejorar las condi-

ciones de seguridad de los establecimientos y de los productos, lo que constituye un principio 

irrenunciable que debe presidir la gestión comercial diaria para proteger la vida de las perso-

nas y el valor de los bienes. Para ello, la Dirección General de Política Comercial solicitó a la 

Confederación Española de Comercio el diseño de la presente guía práctica en materia de 

seguridad en el sector comercial.  

La guía pone el acento en una prevención que elimine o minimice el riesgo, difundiendo los 

consejos básicos en el ámbito de la seguridad y los datos de interés habitualmente necesa-

rios para acceder a la información o para afrontar una denuncia formal por los comerciantes 

que hayan sido objeto de robo, intimidación o cualquier tipo de violencia física o verbal. 

Las medidas de seguridad en el comercio se ven fortalecidas por la colaboración ciudadana, 

la proximidad policial y la comunicación permanente entre los comerciantes y las Fuerzas y 

Cuerpos de Seguridad del Estado. 

La Guía práctica de seguridad dirigida al comerciante ha contado con la estrecha  colabora-

ción de la Secretaría de Estado de Seguridad del Ministerio del Interior, y muy especialmente 

del Cuerpo Nacional de Policía y de la Guardia Civil. A ellos, y a cuantos han hecho posible la 

publicación de esta guía, les damos las gracias en nombre del Ministerio de Industria, Turis-

mo y Comercio y del sector de la distribución comercial de nuestro país. 

Silvia Iranzo Gutiérrez

Secretaria de Estado de Comercio

1Presentación
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Antes de continuar, dedique unos minutos a reflexionar sobre las medidas de seguridad 
que utiliza habitualmente en su establecimiento:

2 Cuestionario de evaluación de la seguridad 
del establecimiento comercial

?
¿
a DEBE RESPONDER DE FORMA ADECUADA A TODAS ESTAS CUESTIONES

• ¿De qué medidas de seguridad dispongo actualmente en mi establecimiento?

• ¿Son las medidas de seguridad apropiadas para un posible problema de  
seguridad?

• ¿Son las medidas de seguridad adecuadas a mi tipo de establecimiento?

• Al diseñar o rediseñar el comercio ¿hemos tenido en cuenta posibles medi-
das de seguridad?

• ¿Hay que actualizarlas o añadir nuevas?

• ¿Tengo un sistema de seguridad conectado a una central de alarmas? 

• ¿Me conocen o estoy en contacto con los comerciantes de mi entorno?

• ¿Tengo presentes los teléfonos de emergencia?

• ¿Tengo un seguro contratado que cubra incidentes relacionados con la segu-
ridad del establecimiento?

• En caso de robo, ¿tengo claro cómo actuar ante un delincuente?

• ¿Dónde guardo la recaudación en la tienda? ¿Es un lugar suficientemente 
seguro?

• ¿Dónde guardo habitualmente los objetos personales dentro de la tienda 
(bolso, monedero, móvil, documentación…)?

• ¿Conozco alguna página web donde recoger información actualizada sobre 
consejos de seguridad en el ámbito del comercio?
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Es recomendable no esperar a sufrir un robo para adoptar medidas de seguridad. Sin 
embargo, hay que adecuar la prevención al tipo de comercio o establecimiento y debe 
optarse por una selección ponderada de los medios o medidas de seguridad lógicas.

3.1. Medidas de seguridad del establecimiento comercial

En función de los diferentes tipos de establecimientos comerciales, existen diversos siste-
mas de seguridad que pueden aplicarse en el interior, en el perímetro y en los accesos. 

Resulta necesario llevar a cabo un estudio para identificar las medidas de seguridad 
aconsejables y para delimitar el área de seguridad, objeto de protección, identificando los 
puntos débiles y suprimiendo, en la medida de lo posible, accesos secundarios. 

Las medidas de prevención contribuyen a mejorar de forma notable la seguridad del es-
tablecimiento y a facilitar las tareas posteriores de investigación de los delitos. 

En el establecimiento, se debe delimitar claramente las zonas de venta, a las que el pú-
blico tiene libre acceso, y las zonas privadas, donde está restringido el paso de personas 
ajenas al establecimiento. 

El uso evidente y habitual de medidas de seguridad desmotivan al posible delincuente y 
hacen que éste se lo plantee antes de cometer el delito. 

La instalación del sistema de seguridad no es, en si misma, suficiente. Además, es pre-
ciso que, tanto el propietario del establecimiento como los técnicos de la empresa de se-
guridad, lleven a cabo comprobaciones periódicas así como el mantenimiento y revisión 
adecuados de sus componentes, para garantizar su buen funcionamiento. 

Es conveniente que el comerciante revise periódicamente los detectores volumétricos del 
sistema de alarma. Los delincuentes, en horario comercial y con el establecimiento abier-
to al público, colocan de forma discreta, una lámina de plástico transparente encima de 
los detectores, difícil de detectar a simple vista. Esto hace que los detectores no funcionen 
correctamente y que los delincuentes puedan aprovechar el horario de cierre del estable-
cimiento para acceder sin ser detectados por el sistema de alarma. En estos casos no hay 
que tocar nada ni comentarlo con nadie y se debe avisar a los agentes de seguridad. 

Toda medida que implique pérdida de tiempo para el delincuente significa un aumento de 
la posibilidad de detección y de respuesta adecuada ante el delito.

3 Medidas de seguridad
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a HAY QUE TENER EN CUENTA LOS SIGUIENTES CONSEJOS:

• Un técnico en seguridad puede diseñar un proyecto de instalación o mejora 
del sistema adaptado a las necesidades y características de su estableci-
miento.

• La señalización adecuada mediante rótulos, tanto en accesos como en el 
interior del establecimiento, de la existencia de medidas de seguridad ins-
taladas.

• La instalación de un sistema de alarma sonora adecuado al establecimiento 
y conectado a una central receptora de alarmas con una línea telefónica 
protegida, no visible y separada del resto de líneas.

• La instalación de un sistema de video vigilancia proporcional al estableci-
miento, con cámaras visibles (disuasorias) o camufladas, con grabación de 
imágenes. Se debe conservar estas imágenes durante un período razona-
ble de tiempo. 

• Es preciso tener en cuenta que: 

 • Las cámaras deben enfocar al acceso del establecimiento y al lugar 
donde se encuentra la caja registradora.

 • La grabación de las imágenes debe hacerse en un disco duro no lo-
calizable, ni desde el exterior ni vía Internet. Este disco duro debería 
estar fuera del alcance de los posibles delincuentes, para evitar que se 
puedan llevar la grabación de las imágenes.

• No se debe informar a personas desconocidas sobre los sistemas de se-
guridad adoptados en el establecimiento. Asimismo, es necesario que los 
empleados del establecimiento conozcan el ámbito de seguridad que les 
corresponde, en función de su grado de responsabilidad, y que sean cons-
cientes de la necesidad de las medidas de seguridad adoptadas.

• Se ha de valorar la posibilidad de contratar un servicio de vigilantes de se-
guridad. En caso contrario, designe algún empleado de confianza para que 
se responsabilice de ello. 
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• Si es posible, es aconsejable instalar un timbre y un sistema de control de 
apertura de la puerta de acceso al establecimiento, ya sea un llamador o 
un sistema de apertura remota.

• Adopte las medidas de seguridad físicas y/o electrónicas que crea necesa-
rias para su establecimiento a fin de proteger los escaparates (pilones an-
tialunizaje, cristales reforzados o de seguridad, detectores de vibraciones, 
etc.). Las vitrinas y expositores del establecimiento deben estar cerrados 
con llave. La llave no debe dejarse puesta en la cerradura.

• También puede ser conveniente instalar rejas y/o persianas antipalanca y 
anticorte en puertas, ventanas y otros accesos del establecimiento (respi-
raderos, tragaluces, etc.). 

• Es necesario instalar cerraduras de seguridad en puertas, ventanas y otros 
accesos al establecimiento y reforzar los marcos y las bisagras.

• Es conveniente combinar varios tipos de sistemas o medidas de seguri-
dad.

• En caso de pérdida de llaves, cambie la cerradura inmediatamente. Haga 
lo mismo con los mandos a distancia que abren la persiana, desactivan la 
alarma, etc.

• Hay que tener en cuenta que los andamios de las obras pueden facilitar el 
acceso a los establecimientos.

• Una iluminación adecuada da seguridad en los accesos, en el exterior y en 
las zonas que deben protegerse más.

• Establezca un código de comunicación de palabras clave entre los tra-
bajadores del establecimiento para comunicarse cualquier incidente, por 
ejemplo en caso de robo. 
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3.2. Medidas de seguridad de los productos comercializados

En relación con los productos o mercancías del establecimiento hay que tener en cuenta 
que:

• Es recomendable instalar sistemas de protección mecánicos o electrónicos en los 
artículos que están en venta.

• Los objetos pequeños, pero de valor económico elevado, deben exhibirse dentro de 
escaparates o vitrinas cerradas con llave y ésta debe estar en todo momento en 
posesión del personal del establecimiento. En caso de tener objetos expuestos en 
funcionamiento, por ejemplo ordenadores portátiles o teléfonos móviles, átelos con 
un cable de acero o similar a la mesa o expositor.

• Evite concentrar objetos de gran valor en una misma zona y manténgalos fuera del 
alcance del público. Tampoco los sitúe cerca de los accesos del establecimiento.

• A veces la distribución de los artículos según estrategias de merchandising no co-
incide con la distribución según estrategias de seguridad. Habría que encontrar un 
equilibrio entre ambos aspectos.

3.3. Medidas de seguridad en el desarrollo de la actividad comercial

Las medidas a tener en cuenta son:

• Observe si hay personas que permanecen en actitud vigilante, sospechosa o que 
toman nota de sus movimientos. Haga lo mismo con personas que entren en su co-
mercio curioseando, haciendo preguntas y sin muchas intenciones de comprar.

• Desconfíe de las personas que entren en el establecimiento con un casco de moto 
puesto, ya que se trata de una práctica habitual para cometer robos en establecimien-
tos comerciales en áreas metropolitanas.

• También debe estar alerta cuando entren en el establecimiento grupos numerosos. 
Éstos pueden actuar de forma coordinada para cometer delitos. Igualmente, preste 
especial atención cuando el establecimiento se encuentre lleno de clientes, ya que los 
delincuentes aprovechan esta situación para cometer hurtos. 

• No acumule dinero en las cajas registradoras. Fije una cantidad y vaya retirando el 
exceso reservando lo necesario para garantizar el cambio. Deposite el dinero en un 
lugar seguro, caja fuerte o similar. Haga lo mismo con objetos de valor que tenga que 
dejar en el interior del establecimiento.
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• Cuando retire dinero de la caja registradora, cierre la puerta de acceso al estableci-
miento. Realice esta acción en diferentes horas de manera aleatoria.

• No espere a cerrar la caja a última hora, antes del cierre del establecimiento. Es con-
veniente hacerlo acompañado y en un lugar donde el público no pueda verlo.

• Asegúrese de que no ha quedado nadie ajeno al establecimiento en su interior (lava-
bos, almacén, oficina, etc.) antes de cerrarlo, tanto al mediodía como por la noche.  

• Si ha sido víctima de un delito o de un intento de delito, por ejemplo una estafa, avi-
se a los agentes de seguridad y a los comerciantes de los alrededores, asociación, 
gremio, etc. para que estén precavidos. De esta manera se producirá una reacción 
inmediata y se podrán evitar hechos ilícitos similares a otros comerciantes.

3.4. Medidas de seguridad en la gestión de fondos y sistemas de pago

• Tarjetas de crédito y débito

• Hay que controlar rigurosamente las 
ventas con tarjetas, para evitar el uso 
de tarjetas sustraídas o duplicadas.

• Recuerde que las tarjetas son de uso 
personal e intransferible.

• Hay que sospechar de personas con 
un aspecto físico que nos pueda ha-
cer pensar en un intento de camuflar 
su imagen. Estas personas conocen la 
existencia de sistemas de seguridad 
con cámaras e intentan evitar su iden-
tificación.

• Se debe desconfiar de las compras 
compulsivas o muy abundantes donde 
sólo se prima el valor de los objetos y 
no sus características, así como de las 
compras importantes en días sucesi-
vos.
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• Billetes de euro

Los billetes de euro incorporan muchos elementos de seguridad de una gran complejidad 
técnica que siguen normas internacionales muy estrictas en cuestión de seguridad. 

Compruebe siempre las diferentes medidas de seguridad y particularidades que presen-
tan los billetes de euro (impresión calcográfica, marca de agua, hilo de seguridad, etc.). 
En caso de duda, es conveniente TOCAR, MIRAR, INCLINAR o GIRAR el billete para 
verificar su autenticidad (según una recomendación del Banco Central Europeo).

Es recomendable disponer de detectores de billetes falsos y/o de otros medios o dispo-
sitivos similares. El mayor número de billetes falsos corresponde a los de 50 €.

¿Qué debe hacerse si se duda de la legalidad de la tarjeta?  
• En caso de duda sobre la legalidad de la tarjeta, no efectúe la operación y, si es po-
sible, avise discretamente al servicio de seguridad o a los agentes de seguridad. 

 a DEBE EVITAR EN TODO MOMENTO LA CONFRONTACIÓN CON 
 LA PERSONA. 

¿Qué debe hacerse cuando el pago se realiza con tarjeta?
• Asegúrese de que la tarjeta no haya caducado y que esté firmada por su titular. 
Desconfíe si detecta manipulaciones en la zona de la firma.

• El titular está obligado a identificarse.

• Debe pedirse al comprador que extraiga el documento acreditativo de la car-
tera, tarjetero o monedero para poder hacer la comprobación con el documento 
en la mano, de manera correcta y sin dudas.

• Debe comprobar siempre la fotografía, la firma y la identidad del titular con el 
DNI, carné de conducir o pasaporte y compararlos con la persona que facilita la 
documentación.     

• En caso de que una tarjeta ya comprobada no permita realizar la operación de 
compra, el comprador puede facilitar otra. Entonces habrá que volver a compro-
bar los datos.
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¿Qué se debe hacer si se sospecha que el billete es falso?  
• Si cree que un billete es falso, no lo acepte, reténgalo y avise a los servicios de 
seguridad (seguridad privada o policía). Evite en cualquier caso el enfrentamiento 
con la persona, evitando riesgos y discusiones, informando de que el billete apa-
rentemente podría ser falso y que puede haber sido víctima de una estafa.

• En caso de que la persona quiera irse del establecimiento sin esperar la llegada 
de los servicios de seguridad, no se oponga. FÍJESE EN LOS RASGOS CARAC-
TERÍSTICOS, ROPA Y DETALLES DE LA PERSONA (DESCRIPCIÓN FÍSICA, 
TATUAJES, CICATRICES, ETC.) Y DE LOS ACOMPAÑANTES Y/O VEHÍCU-
LOS PARA FACILITARLOS POSTERIORMENTE A LAS FUERZAS Y CUERPOS 
DE SEGURIDAD.

¿Qué se debe hacer con un billete falso? 
• Si a pesar de todas las precauciones adoptadas se percata de que ha recibido 
un billete falso, hay que ponerlo en conocimiento de la policía, presentando una 
denuncia o entregándolo en comisaría. De esta forma, la unidad de falsificación 
de moneda de las fuerzas y cuerpos de seguridad del Estado, encargada de per-
seguir estos delitos, tendrá conocimiento de ello. 

• En ningún caso debe desprenderse del billete intentando pagar con él, ya que, 
en función del valor del billete, podría incurrir en un delito (si excede de 400 €) o 
falta penal (si es igual o no excede de 400 €).

• Ingreso en efectivo en el banco o caja

Escoja una oficina bancaria próxima al establecimiento.

Evite llevar mucho dinero en una única entrega a las entidades bancarias. Es preferible 
efectuar varios ingresos para evitar llevar la totalidad de la recaudación.

También es conveniente no realizarlos siempre el mismo día a la misma hora, por ejem-
plo todos los jueves a las 12 h. Hay que evitar rutinas y debe ir variando para que los 
delincuentes no dispongan de pautas a seguir para cometer el delito.

No lleve el dinero en bolsas de mano o bandoleras colgadas del hombro. Llévelos en 
bolsillos interiores de la ropa. De esta manera evitaremos tirones.
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formas delictivas      

4 Actuación ante un presunto delincuente 

• Llamar a los agentes de seguridad en el caso de observar la presencia de 
alguna persona sospechosa en las inmediaciones de su establecimiento. 

• Hay que tomar medidas de autoprotección de forma rápida y discreta, como 
por ejemplo cerrar el acceso principal ante un posible intento de acceso al 
interior del establecimiento por parte de una persona sospechosa, simular 
que se está efectuando una llamada informando del hecho, etc.

• Observe los movimientos de clientes y curiosos y desconfíe de personas 
que aparentemente controlan los movimientos de los trabajadores del esta-
blecimiento. 

• No deje sus objetos personales (bolso, móvil, etc.) al alcance del público, 
como por ejemplo sobre el mostrador, en una silla detrás del mostrador, en 
la estantería, etc.

• Advierta con rótulos, en la entrada del establecimiento, que puede pedirse 
al cliente que muestre su bolsa de mano (al personal de seguridad) o que lo 
deje en la  consigna.

• La prioridad siempre es evitar el enfrentamiento. No enfrentarse nunca al 
delincuente, especialmente cuando éste se encuentre armado.

• Es importante recopilar y recordar el máximo de rasgos característicos, apa-
riencia física, ropa y detalles de la persona o personas que han accedido al 
establecimiento para poderlas facilitar, posteriormente, a la policía. Anotar 
los datos puede ayudarnos.

• Siempre hay que informar a la policía del incidente aunque el delito no se 
haya consumado. De esta manera podemos evitar otros delitos.

Durante el trayecto manténgase alerta para detectar la presencia de posibles delincuen-
tes que lo observen o tengan una actitud sospechosa.

Considere la posibilidad de contratar el servicio de alguna empresa de seguridad para 
realizar la recogida de la recaudación comercial.
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formas delictivas      

El hurto

El hurto consiste en apropiarse de una cosa ajena, sin el permiso de su propietario y 
con ánimo de lucro, sin utilizar fuerza sobre las cosas, ni violencia o intimidación sobre 
las personas. 

TIPO DE HURTOS MÁS USUALES:  

5 Formas delictivas más comunes

• Chicle: este tipo de hurto se da sobre todo en joyerías. El delincuente pega un 
chicle bajo el mostrador y cuando le muestran las piezas, hurta una y la  pega 
en el chicle. Si el trabajador se percata, el delincuente niega haberlo hecho y no 
se puede proceder en su contra. Si el trabajador no se percata, posteriormente 
un cómplice recoge la pieza pegada al chicle.

• Capote: uno de los delincuentes hace salir de detrás del mostrador al trabajador 
y con una bolsa de grandes dimensiones o similar obstruye la visión del mos-
trador al trabajador, momento que el otro delincuente aprovecha para acceder 
a la parte posterior del mostrador y sustraer dinero u objetos.

• Pañuelo: el delincuente simula estar resfriado y con una tos muy fuerte. Con la 
ayuda de un pañuelo hurta los objetos. 

• Bolsa con el interior recubierto de papel de aluminio: estas bolsas de fabrica-
ción casera evitan el funcionamiento de los chips de seguridad instalados en los 
artículos, al pasar por el arco detector de la puerta del establecimiento.

• Distracción del trabajador: los delincuentes actúan en grupo y, mientras unos 
distraen y engañan al vendedor, otros consuman el hurto.

• Mancha: este tipo de hurto no afecta directamente al establecimiento pero sí 
a los clientes y, en muchas ocasiones, el hecho ilícito se inicia en el estable-
cimiento comercial. En este caso los delincuentes también actúan en grupo, y 
consiste en que uno de ellos tira un líquido (café, chocolate, etc.) sobre la ropa 
de la víctima y enseguida le ofrece ayuda para limpiarle, mostrándose muy pre-
ocupado y dando excusas de forma reiterada. Este descuido es aprovechado 
por un segundo delincuente para consumar el hurto.
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violencia o intimi-

  a EN CASO DE FUERZA SOBRE LAS COSAS, LOS TIPOS DE ROBO 
MÁS USUALES SON: 

• Escalamiento.

• Rompimiento de paredes, techo o suelo, o fractura de puerta o ventana.

• Fractura de armarios, muebles u objetos cerrados, forzamiento de sus cerra-
duras.

• Empleo de llaves falsas.

• Inutilización de sistemas específicos de alarma o guarda para acceder al lugar 
donde se encuentre el objeto.

  a EN CASO DE VIOLENCIA O INTIMIDACIÓN SOBRE LAS PERSONAS: 

• El robo con violencia se da cuando se ejerce fuerza física sobre las personas 
con el fin de conseguir apoderarse de una cosa que ellas poseen.

• En el robo con intimidación, el apoderamiento de una cosa se da cuando se 
produce el hecho con amenaza de causar dolor a la persona que posee la 
cosa. Esta amenaza se puede realizar de manera verbal o mediante armas u 
objetos peligrosos.

El robo

El robo consiste en apropiarse de una cosa ajena, con ánimo de lucro, utilizando fuerza 
en las cosas para acceder al lugar o utilizando violencia o intimidación sobre las perso-
nas.

NO OLVIDE COMPROBAR EL GRADO DE COBERTURA DE LA PÓLIZA DE SEGU-
ROS EN CASO DE HURTO Y EN CASO DE ROBO, Y ANALICE LAS DIFERENCIAS.
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violencia o intimi-

Estafas

La estafa consiste en, con ánimo de lucro, utilizar engaño bastante para producir error 
en otro, induciéndole a realizar un acto de disposición en prejuicio propio o ajeno; así 
como valerse de alguna manipulación informática y conseguir la transferencia no con-
sentida de cualquier activo patrimonial en perjuicio de tercero, entre otros. 

Hay que mantener una actitud vigilante respecto a las estafas, rehuyendo en general las 
ofertas de negocios fáciles o golosos. 

• En el pago: el estafador compra un objeto pagando con un billete de gran valor 
y engaña al comerciante para quedarse con el billete y el cambio. Si la persona 
únicamente distrae de alguna forma al comerciante y coge el billete con el que 
había pagado no se tratará de estafa sino de hurto. 

• Hay que vigilar las monedas, las hay de países asiáticos que se parecen a los 
euros pero que no son de curso legal ni tienen el mismo valor.

• Cambio de códigos de barras: consiste en cambiar el código de barras de artí-
culos de precio elevado por el código de barras de artículos más baratos.

• Billete cliché: el estafador presenta unos papeles negros (negativos) que cuan-
do les aplica un líquido revelador se transforman en billetes.

• Estafa telefónica: el estafador llama al comerciante y le engaña haciéndole 
creer que ha ganado algún premio o similar, y que para obtenerlo debe llamar 
a un número de teléfono de tarifa elevada (803, 806, 807).

• Cajero bloqueado o manipulado: el estafador manipula o instala una boca de 
cajero falsa encima de la boca original del cajero.

• Phishing: estafa a través de Internet con simulación de páginas de bancos, 
cajas y otras entidades financieras.

• Timo conocido vulgarmente como “carta nigeriana”: carta que normalmente se 
recibe por correo electrónico y propone a quien la recibe participar en un lucra-
tivo negocio, ordenando transferencias a una cuenta extranjera, y ofreciendo 
un porcentaje de cada una de ellas en concepto de beneficios. Quien las envía 
normalmente dice ser heredero de algún rico empresario, agraciado por algún 
premio de lotería, etc. y pide ayuda para sacar dinero del país.

LAS ESTAFAS MÁS USUALES EN LOS ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES SON:
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• Si ha sido víctima de un delito, no toque nada y avise inmediatamente a los agentes 
de seguridad a través del 112; 091 (Cuerpo Nacional de Policía) ó 062 (Guardia Civil) 
y espere su llegada.

• Hay que tomar las medidas convenientes antes de acceder al establecimiento, ya que 
no es recomendable acceder al interior para comprobar los hechos, dado que todavía 
podría encontrarse alguna persona ajena al establecimiento.

• No manipule los objetos que haya podido tocar el autor de los hechos, de esta forma 
se podrán obtener posibles huellas que faciliten la identificación del delincuente.

• En caso de sustracción de teléfonos móviles, entregue a la policía los listados de 
llamadas realizadas a partir de la sustracción del aparato. Eso permite relacionar los 
teléfonos destinatarios con personas del entorno del presunto autor del delito.

• Facilite el mayor número de datos del suceso y del presunto autor, así como la direc-
ción y el modo de huída empleado (vehículo, a pie, transporte público, etc.). Algunos 
ejemplos de datos a facilitar serían la descripción de la persona, ropa que llevaba, 
cicatrices, tatuajes, u otras marcas características, acento del habla, posible proce-
dencia, apariencia física o nacionalidad, si se ha hecho uso de armas, etc. Otro dato 
muy importante a facilitar es si los autores han pronunciado alguna palabra, mote o 
nombre propio en el curso del robo, que pueda conducir a su identificación.

• Si en el momento del robo había algún testigo, hay que pedirle sus datos y un teléfono 
de contacto para que la policía lo pueda localizar para ampliar los datos del hecho.

6 Actuación ante hechos delictivos
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Las denuncias deben formalizarse en la Comisaría del Cuerpo Nacional de Policía, 
Puesto de la Guardia Civil, Mossos d’Esquadra o Ertzaintza según corresponda a la 
localidad donde se haya producido el hecho delictivo.

Se pueden presentar denuncias a la Dirección General de la Policía y de la Guardia Civil 
de diversas formas: 

• Por teléfono 
Marcando el 902 102 112 (Teléfono de denuncias del Cuerpo Nacional de Policía)

• Por Internet
En la Oficina Virtual de Denuncias del Cuerpo Nacional de Policía 

https://www.policia.es/denuncias/previa 

No puede denunciarse por este sistema ningún hecho en el que haya tenido lugar  
violencia física en las personas. 

Tampoco puede denunciarse por este sistema ningún hecho en el que sus autores estén 
identificados.

• En comisaría 
Acudiendo a alguna comisaría. 

• Enlaces de interés: 
Cuerpo Nacional de Policía: www.policia.es 
Guardia Civil: www.guardiacivil.org 
Ertzaintza: www.ertzaintza.net 
Mossos d’Esquadra:  www.gencat.es/mossos 

Formalización de denuncias policiales7
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